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                                                    Córdoba, 14 de diciembre de 2020 

Ref. CUDAP: EXP- UNC:  12724/2020 

VISTO 

El EXP-UNC  12724/2020 se aprueba la creación del “Programa de Voluntarios 
Guía”. 

Y CONSIDERANDO: 

 -Que el Programa se llevó a cabo de acuerdo a los objetivos académicos 
propuestos para el acompañamiento de los estudiantes de la FCC; 

 -Que desde la Secretaría Académica y la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles de la FCC se llevó adelante el seguimiento y acompañamiento de los 
alumnos seleccionados; 

-Que el Programa ha sido coordinada desde la Secretaría Académica por la 
SubSecretaria Mgter. Laura Vargas y por la Dra. Victoria Mendizabal; desde la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles por la Mgter. Judith Gerbaldo, el Lic. Gastón 
Vega y la Lic. Abigail Nasanovsky; 

- Que la coordinación técnico -administrativa fue realizada por las agentes 
Nodocentes Lic. Marina Ferrari y la Esp. María Belén Schiavi; 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Certificar la participación en el “Programa de Voluntarios Guía 
Ingreso 2021”, acreditando un total de 50 horas reloj en el acompañamiento, 
asistencia virtual, reuniones organizativas y de evaluación de casos a: 
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Rocio Gonzalez Krede, DNI 40522524 

Carla Mariana Guanuco, DNI 42257030 

Lourdes Flores Aranda, DNI 41531574 

Valentina Virga, DNI 40815216 

Ana del Valle Adalpe, DNI 28997963 

Cecilia Belén Agonal, DNI 37874854 

Carmela Traversaro, DNI 41745869 

Bottaro Castilla Francesca, DNI 37204325 

ARTÍCULO 2º: Reconocer a la SubSecretaria Mgter. Laura Vargas, a la Dra. 
Victoria Mendizabal, a la Mgter. Judith Gerbaldo, al Lic. Gastón Vega y la Lic. 
Abigail Nasanovsky; en la coordinación académica. 

ARTÍCULO 3º: Reconocer a las agentes Nodocentes Lic. Marina Ferrari leg.45101 
y Esp. María Belén Schiavi leg.48373, en la coordinación técnico- administrativa. 

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Notificar a los interesados. Oportunamente, 
archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN Nº:  598 

                                                                            


